
Bolívar, 2 de Junio de 1998 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 3922/98 
 

 
VISTO 
Que mediante Ordenanza Nº 799/91, sancionada con fecha 4 de abril de 1991, se 
otorga a la Cooperativa Eléctrica de Bolívar Ltda. (de Consumo), la autorización para 
la prestación del servicio eléctrico en la Ciudad de Bolívar y una amplia zona rural y 
CONSIDERANDO 
Que con las nuevas normativas establecidas por la Ley Nº 11.769/97, de Marco 
Regulatorio Eléctrico Provincial y su Decreto Reglamentario Nº 1208/97, era 
necesario que las entidades prestatarias del servicio, se adecuaran a lo determinado 
por la Ley y su Decreto, y que la Cooperativa Eléctrica de Bolívar Ltda. ha dado 
prueba de ello mediante la obtención de la Licencia Técnica correspondiente, 
otorgada por el Ente Regulador Eléctrico Provincial (Resolución 69/98 - EPRE). 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE 

 
= ORDENANZA Nº 1447/98 = 

 
ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar el 
Contrato de Concesión de Distribución de Energía Eléctrica con la Cooperativa 
Eléctrica de Bolívar Ltda. (de Consumo), en virtud de lo dispuesto por la presente 
Ordenanza y en un todo de acuerdo a lo establecido por la Ley Provincial Nº 11.769 y 
su Decreto Reglamentario 1208/97 según modelo de contrato de concesión municipal 
que se agrega como Anexo I de la Presente. 
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A UN 
DÍA DEL MES DE JUNIO DE 1998. 
 
 
 
FIRMADO: 

MARTA OLIVERA Secretaria HCD 

RICARDO CRIADO Presidente HCD 

ES COPIA 
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